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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el REY y la R e in a  Regente (Q .D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Fermín Lasala, Du
que de Mandas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado 
del cargo de Mi Embajador Extraordinario y  Plenipo
tenciario cerca del Presidente de la República francesa, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Pío Crullón.

En atención á las relevantes circunstancias que 
concurren en D Fernando de León y Castillo, Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario, cesante, Di
putado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca del Presidente de la Repúbli
ca francesa.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientas noventa y siete.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Estado,

Pío Gullón.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

RE AL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio, y conforme á lo prevenido en las reglas 1.a, 
9.a y 11 de la Real orden de 29 de Septiembre de 1892;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se decla
ren limpias las procedencias de la isla de Formosa y  
puertos de China, al Sur de Shanghay, que fueron de
clarados sospechosos de peste levantina por Real orden 
de 27 de Febrero último (Ga c e t a  del 28), sea cual fuere 
la fecha de salida, las cuales serán admitidas á libre 
plática si llegan en las condiciones favorables preve
nidas en la legislación vigente.

De Real orden lo  digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años;- 
Madrid 18 de Octubre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co

mandantes generales d¡e Ceuta y Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  gen eral d el T esoro  p ú b lico  
y Ordenación general de pag o s  d e l Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 20 de Septiembre de 1872, 
con los números 90.049 de entrada y 21 266 de registro, co
rrespondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de 
la Mierla (Guadalajara) por la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios, formado dicho depósito por una carpeta provisional 
de bonos y residuos, importante 357 pesetas 73 céntimos no
minales, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general; enda inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que * 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 6 de Septiembre de 1897. =  El Director general, 
J. R. de Oya. X —678

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones antorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 16 de Octubre de 1897

Relación individual de las i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES í — —
ESTADO ENFERMEDADES ! DOMICILIOS

- — - ■ ........ Años. Meses Dias.

Y )  T-n Q'fiA 48 » Casado.................... Caquexia palúdica.............. ...................... Hospital Provincial.
T o n o r A  k  o t í o  tto ti reí 46 » Idem........................ Noma...... ..................................................... .. Idem.
A n  r l v o c i  D  A r l t i i  r\rr 1 » Párvulo................ . Escarlatina........................ ......................... Ronda de Segovia, 37;,
ÍInOm TI n A k n i rr 56

40
Soltero.................... Erisipela..................... ............................ * ... . . Hospital del Carmen*

M a ria n o  I)íaz ............................. .. » » Idem....................... Fiebre tifoidea........................................ Hospital de la Princesa..
T n c n  T? A P A 28 )> » Casado................... Pulmonía grippal .................................... Tiziano, 14.
Jncjo FpT'náurlp? 47 » > Idem ...................... Tuberculosis pulmonar..................... ............ Hospital Provincial. -
Leoncio Carmona...................................................... .. 48 > Viudo............. .. Idem...................... ............................... ................ Mediodía chica, 9á

A 1 r t n 1 ó  1 ^ 4
Jenaro Mariño ..................................... .................. ......................
M om m l Tqiiq r\í\

5
40

>
»

»
>

Párvulo........ ..
Casado..*. . . . . . . .

Idem .... ............................................ ..............
Id e m ...................................................................

AIC3j19;j i 04:.
Carnicer, 10.

T  o n n  l\/f A itA -n  A 14 » > Soltero................... Hemofitia..................................... . » .................. Martín Martínez, 4.
rrolir\o TVf rnto-n r\ 52 » » Casado.................... Colapso cardíaco...................................... Infantas, 29.
Tornanrlr> Pptp7 . . . 43 > » Idem....................... Cardiopatía............................. . , .......... ............ Mediodía grande,. 3;,
J nao 61 » » Viudo.................. Bronquitis crónica ........................ .............. Toledo, 121.
AnnliTiQi* Tnon 2 » » Párvulo.................. Idem capilar.................................. ..................... Fuencarral, 50.
n 9 TÍ4p1 ÍtQT'Piq 3 > » Idem* Idem............................................... ....................... Labrador, 7.
J u lián  Mivnn^ A 31 » Soltero................... Gastrorragia........................... ........................... San Buenaventura, 1*
A rvfnrun SánnVio^r 8 Adulto................... Hepatitis aguda....................... ......................... Santa Catalina, 1.

TiTuónp7 4 Párvulo.. . . . . . . . . Congestión cerebral___ . . . . .  ........................ Toledo, 116.
Si ílfñ rm tio K-wAri /ih q rl a Soltero..* • ............. Hemorragia cerebral.......... * ....................... Torres, 2.
Joaquín Angulo............... 0 .

w
6 Párvulo............. Eclampsia ........................................ . ; Santa Ana, 4*
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NOMBRES

EBAB

ESTADO ENFERMEDADES ! DOMICILIOS

i. .......................................•
Años. Meses. Días.

2 » Párvulo................ Eclampsia...................................
i

Segovia, 31.
Marqués de Urquijo, 32, 
Salitre, 14.
Divino Pastor, 15 (judicial}. 
Depósito judicial.
Idem.

3 » » Idem.................... Idem ... ................................... .....................
» » 9 Idem..................... Falta de desarrollo.....................................
19 » Soltero .o ............. Su icid io.......................................................
»  ! » » Sin diagnóstico.................. .......................
» » » » Hemorragia arterial traumática...............
» » » » Calatrava, 17.

2 » » Párvulo................ Paludismo.................................................. Marqués de Urquijo, A. 
Carranza, 14.
San Lorenzo, 5.

40 » » Casada. . . . .  o. . . . Tuberculosis pulmonar....... .....................ACteia r ui xx ■ * Ijl « vji*í i»**» »**#******** '1* •••«•«■•
3 » » Párvulo................ Idem.............................................................janearnaciuii jtimuduuczi .............. ................

62 » V iuda.................. Insuficiencia va lvu lar.................. San Marcos, 31. 
Hospital de la Princesa. 
Esgrima, 7.
Cedaceros, 12.
Orden, 16.
Velázquez, 17.
Hospital de la Princesa ,, 
Infantas, 34.
Santa Ana, 19.

51 » » Casada ................. Colapso cardíaco.........................................
i /in n i  o  T> n n p  A 72 > » Id em .................... Cardiopatía.................................................

T\JoT«ín T í  JAT lnfi  . . . . . . . . . . . . . . » 4 » Párvulo................ Bronquitis capilar......................................
T c n U o I  C í - n ¡ p t ,t p 7  ................................ 8

»

» Idem..................... Idem .............................................................
T? 1 a  r l i O T7 O T ' n O T l n P ?  _ . . .  . . . . . 72 » Casada............... Idem crónica......... , „ ..................................
T J > i n n n i n n a  P l l l Q  !TP  * . « _ ................ ... .  « . 48 » » Idem ............... ... Broncopneumonía...................................

T , o r l p q T H 9  .  . i . ,  é 63 » Viuda................... Idem..........................................................
62 » » Soltera........... . ídem........................................................

17■nAOuríOPiATI (t^T1P9 . . . . . . . 68 » » V iuda............. . Idem............................................................. Luna, 15. 
Almendro, 13. 
Santa Isabel, 17.

T A O O Í q  T ATVP7 _ . . . . . . . . a . . * . 67 » » Idem .................... Idem..........................................................
X) nuifiac\ m  n  - . 3 Párvulo............... Idem.............................................................
éda t » o  ti r/»i T n Q  n  A  .  ̂ , 45 » Casada................. Idem............................................................. San Pedro, 25.

Granado, 8.
Santa María de la Cabeza, 4L

P  A MTTO c í o  rl Ql  Tí  ] A  _ 81 » Viuda................... Enterocolitis................................................
MlONTPC! Í4-0 TY1 fl T'f.l TI ............. i • * 5 9 Párvulo ................. Nefritis parenquimatosa......................
Tbfo 7*1 o  n  Tnff i .. t g , » 1 > » Idem .................... Meningitis................................................ Caballero de Gracia, 22„

Ave María, 11.
Huerta del Bayo, 10.
Almagro, 3.
Carretera de Extremadura, 54.

2  | »■ ■ >> Idem .................... Idem........ ...................................................
» » Idem . * ..........« . . . Eclampsia....................................................

T T o i i i o  * * * * m *« IM, ii,,, i», ««i 90 V iu da .................. Senectud......................................................
» »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O
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.

INFECTO-CONTAGIOSAS 1 COMUNES lj ;1

 ̂
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o.............. 
j

f 
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.........j

 ̂
Pelagra................

 ̂
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| 
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j

E
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|
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|
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  distritos.

l.®

PALACIO

2.°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°

HOSPICIO

5.°

B'UENAVIBTÁ

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9 .°

LATINA

10.°

AUDIENCIA
HOSPITALES
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Madrid 17 de Octubre de 189 7 .=E 1  Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ee&« 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas ímnlictn la necesidad 
4e ejecutar las disposiciones establecidas sobro aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da los enfermos.

(L  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A  los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 

1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones nombra
do para proveer las cátedras de Agricultura de los Institutos 
de Mahón y Tapia ha quedado definitivamente constituido en 
esta forma:

Presidente, D.. Ricardo Becerro de Bengoa, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Mariano Todnsa, D. Antonio Becerra, D. Ma
nuel Cazurro, D. José Martínez Asenjo, D. Tomás Muñoz y 
D. Joaquín González Hidalgo; y

Suplentes, D. Ciríaco Solís, D. Eugenio Rodón, D. José 
Vicente Arche y D„ José Escalante.

^Los opositores á dichas cátedras son: D. Rufino Abela y 
Sáinz„D . José María Alvares Subirat, D. Adrián Alique y 
Sáinz, D. Miguel Adellae González, D. Cándido Andrés A lon
so, D. Rafael Blanco y Juste, B.. Francisco de las Barras y 
de Aragón, D. Manuel Berraondo y Arregui, D. Manuel Car- 
bó Domenech, D. Mariano Casas Soler, D. Lorenzo Cabrerizo 
la Torre, D. José Cosedla no  y  Busillo, D, Joaquín Elizaldey 
Eslava, D. José Fernández de la Peña, D. José Fornet Qui- 
lió, I). Manuel Font y Babiloni, D. Carlos García y García, 
D. Salvador García Llorca, D. Eduardo Hernández Pacheco, 
B . José Hernández Alvarez, B . Agustín Lahuerta y Bailes* 
íerp? D P Miguel Liso y Torres, D. Emilio López Sánchez, Don

Ildefonso Maes Sevillano, B . Eulogio Martín Higuera, Bon 
Eduardo Martín del Amo, B. Francisco Martín Cano, B. An
tonio Martínez y Fernández, D. Antonio Martínez Cano, Bon 
Francisco Morote y Greus, D. Calixto Pérez Sancho, D. José 
Retamal y Martín, B. José Rodríguez Martín, B. Benito Uri- 
barri Paredes y B. Antonio Valero García.

Madrid 16 de Octubre de 1897. = R .  Conde.

R eal Academia de la Historia.
Premios instituidos por D. Fermín Caballero.

l.°  Premio á la virtud para el año 1898.
Esta Real Academia conferirá en 1898 un premio, de 1.000 

pesetas á la virtud, el cual será adjudicado, según expresa 
textualmente el fundador, «á la persona de quien consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apagando in
cendios ó exponiendo de otra manera su vida por la humani
dad, ó al que, luchando con escaseces y adversidades, se dis
tinga en el silencio del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por la abnegación,y lauda
ble por el amor á sus semejantes y por el esmero en el cum
plimiento de los deberes con la familia y con la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas almas sublimes como 
la suya».

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido en la cláusula transcrita, y que haya contraído 
el mérito en el año natural que terminará en fin de Diciem

bre de 1897, se servirá dar conocimiento por escrito, y bajo 
su firma, á la Secretaría de la Academia, ele las circunstan
cias que hacen acreedor al premio á su recomendado, c©n los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hechos.

El plazo para admitir las comunicaciones de esta índole 
terminará el día 15 de Febrero de 1898.

La Academia, previo informe de una Comisión nombrada 
al efecto, resolverá antes del 15 de Abril, y  liará la adjudica
ción del premio en cualquiera junta pública que celebre, 
dando cuenta del resultado en la G a c e t a ..

2.° Premio al talento para 1898.
La Academia otorgará un premio de 1.000 pesetas al au

tor de la mejor monografía relativa á la Historia ó la Geo
grafía de España, escrita en castellano, que se haya impreso 
por primera vez en cualquiera de los cuatro años transcurri
dos desde 1.° de Enero de 1894 hasta fin del presente año, que 
no haya sido presentada aspirando al premio de 1897 ni haya 
sido costead;» por el Estado ó por alguna Corporación oficial.

Los autores que aspiren á este premio, remitirán dos ejem
plares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del día 
15 de Enero próximo.

La Academia, previo informe de una Comisión nombrada 
al efecto, resolverá cuál de las obras presentadas es acreedora 
al premio, y hará la adjudicación en junta pública antes de 
terminar el año académico de 1897-98, dando cuenta en la 
G a c e t a .

Madrid 16 de Octubre ce 1867.=E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. —1
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Dirección general de Agricultura, Indrustria
y  C o m ercio

Negociado de Industria y del Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Julio, Agosto y Septiem
bre últimos.
Expediente núm. 4.961. D. Zoilo Zalabardo y D. Ruperto

Heaton,
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

chapas ó planchas para el prensado de toda clase de pastas ó 
masas.

Expedida en 8 de Julio de 1885.
Caducada por falta de pago de la duodécima anualidad en 

5 de Julio de 1897.
Expediente núm. 6.814. Mr. Friedrich Sanders.

Patente de invención por veinte anos por un nuevo proce
dimiento para limpiar y vaciar pozos de retretes, cloacas, et
cétera, etc.

Expedida en 4 de Julio de 1887.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 5 

de Julio de 1897,
Expediente núm. 7.477. D. José Riera Hernández.
Patente de invención por veinte años por un resultado me

cánico, consistente en un nuevo cigarrillo de hebra emplean
do p;-ra capa en vez de papel la misma hoja del tabaco.

Expedida en 30 de Enero de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 20 

de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 9.314. Mr. Lewis Hoperalt.
Patente de invención por veinte años por un nuevo horno 

de parrilla alimentado, removido y limpiado automática
mente.

Expedida en 20 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 20 

de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 12.099. D. Agapito Rodríguez.
Patente de invención por veinte años por una cámara de 

cocción al vapor para sustancias alimenticias.
Expedida en 3 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 5 de 

Julio de 1897.
Expediente núm. 12.205. Doctor F. Garrigon, de Paris.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para concentrar bebidas alcohólicas y naturales.

Expedida en 9 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 12.746. La Société anonyme des Eta- 

blissements, Arséne Sanpignet.
Patente de invención por cinco años por la construcción 

de una clase de cajas para conservas de sardinas y otras sust 
tancias alimenticias que se llenan lateralmente.
* Expedida en 11 de Julio de 1892.

Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 
de Julio de 1897.

Expediente núm. 13.350. D. Francisco Riviere.
Patente de invención por cinco años por la introducción 

de mejoras en los sommieres de tela fija.
Expedida en 12 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 13.359. Mr. Franz Ludwig von Hirsch.
Patente de invención por veinte años por un tapón cuenta 

gotas para frascos de medicamentos ú otros análogos.
Expedid '■ en 11 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 13.379. D. Manuel Simonet Lombardo.

Patente de invención por veinte años por un seguro eléc
trico contra incendios.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Julio de 1897.
Expediente núm. 13.406. D. José Oliva Martí.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

mecánico para la fabricación de bolas de piedra dura natural.
Expedida en 12 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de Julio de 1897.
(Se continuaré,)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia 

de Huelva.
D. Leopoldo Antón y Rodríguez de Sedaño, Delegado de 

Hacienda de esta provincia de Huelva.
Hago saber que debiendo verificarse obras de reparación 

en la caseta de Carabineros de Al monte, en esta provincia, 
bajo el tipo de 6.243 pesetas 99 céntimos, y con la dirección 
del Cuerpo facultativo de Ingenieros, se hace público por el 
presente, á fin de que los que deseen tomar á su cargo las re
feridas obras con sujeción al plano, proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones dictadas, que se hallan de manifiesto 
en la oficina de la Comandancia de Carabineros de esta ca
pital, calle O di el, núm. 11, puedan, después de examinarlos, 
presentar proposiciones en dicha Comandancia para la eje
cución de las repetidas obras dentro de los veinte días de pu
blicado este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id .

Huelva 15 de Octubre de 1897.=Leopoldo Antón.
453—S

J unta provincial de Beneficencia de Madrid.
Hallándose vacante una pensión para estudios de 400 du

cados anuales de las establecidas en la fundación instituida 
por el primer Conde de Lerena, en favor de sus parientes más 
próximos, se llama á los que se consideren con derecho á 
dicha pensión, para que en el término de sesenta di? s pre
senten sus instancias en la Secretaría de esta Junta. Amor de 
Dios, 6, acompañadas de los documentos que justifiquen su 
entronque con el fundador.

Madrid 12 de Octubre de 1897.—Y .0 B.°=E1 Vicepresiden^ 
te, tJrquijo.—El Secretario Administrador, Pedro Durán

X —676*

J unta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contratación del sumini tro, en cantidades ilimitadas, de 
las jarcias de alambre que se necesiten en este Arsenal hasta 
el 3o de Junio de 1899, bajo los precios tipos señalados en la 
relación unida al expediente respectivo, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en el 
Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente 
en el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus: 
sucursales de provincia, la cantidad de 3.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado en .......   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente: Que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  de M a d r id , núm ........  de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e    de fecha ...... ),
y pliego de condiciones para contratar el suministro de jarcias 
de alambre que se necesiten en este Arsenal hasta el 30 de 
Junio de 1899, se compromete á llevar á efecto el servicio con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y los precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 14 de Octubre de 1897. —El Secretario, 

Alberto Balseyro. 452—S

Dirección de las M inas de Azogue  
de Almadén.

A las diez de la mañana del día 30 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección la segunda licitación pública para contratar el arrien
do de pastos de invernadero en la dehesa de Castdseras, de 
los quintos que no han sido rematados en la primera subas
ta, de las Minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1897 á 1898, bajo los tipos mínimos y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, coniorm.es en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no 1© estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad del 10 por 100 del tipo de tasación 
para cada millar ó quinto, y 25 pesetas por ceda entrepán, 
en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espa
cio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir los contratos quedarán retenidos los depó
sitos hasta la terminación de sus respectivos compromisos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 16 de Octubre de 1897.—P. Y., Domingo Jimé
nez y Fuentes.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones paira 
contratar el arriendo de pastos de invernadero de la dehesa 
de Castilseras, de las Minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1897 á 1898, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo al precio d e   (expresado por letra) por
las del terreno denominado ó entrepanes d e  (ó según
sea).

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) 418—S

Estacion Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lugo.—Aureliano J., sin señas.
Oviedo.—Raymond, Campoamor, 8.
Habana.—Familia Muníeta, plaza Colon, 2, cuarto centro.
Cuceres.—Menacho, Ayala, 62, hotel.
Yergara.—Bernardo Maeso, Zorrilla, 101.
Santander.—Angela Nogués, Jorge Juan, 93.
Fortuna.—Federico Rubio, sin señas.
Cazalla.—Fidel Serrano, Hortaleza, 13.
Valencia.—José Azorín, plaza Santa A na, 17.
Monóvar.—Juan Parja, soldado, cuartel Montaña.
Leith.—Ruano, Carrera San Jerónimo, 16.
Segovia.—Felisa Urquiza, Princesa, 31.
Yélez Rubio.—Francisco Pérez Carrasco, Infantas, 33.
Ambrosia Durán, lista Telégrafos.
Arturo Durán, ídem,
Madrid 18 de Octubre, de 1897° ~  El Jefe del Cierre, Ale

jandro Blanco*
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

S e c r e t a r í a .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  s e m a n a l  d e  n a c i m i e n t o s , m a t r i m o n i o s  y d e f u n c i o n e s
Sem ana  del  26 de Septiem bre  a l  2 de Octubre  de 1897 

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACIÓN DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 491.595 HABITANTES

DISTRITOS

NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL-

Palacio.................................... . . . . . . . . . . . ............. . 26.641 28.658 55.299
Universidad. ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 80.711 35.668 66.379
Centro ......... .............................. .......................J 10.996 13.783 24.779
Hospicio............................... ............................................ 27.800 31.172 58.972
Buenavista, , ,  t ......... ........ .......  .............. 82.401 42.181 74.582
C O T lffT fiS O  ....................................................... ................................. 15.293 17.928 33.221
Hospital . . . . . . . ......... * , , . » » • * • . * . . ............. 24.307 26.732 51.039
Incl usa ...... • * • * • • * . . ........... « . . . 22.138 25.303 47.441
Latina 22.885 24.302 47.187
Audiencia . . . . . . 15.363 17.333 32.696

T o t a l * ........ ........................................... .. 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

C la s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  le g i t im id a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o . —N a c id o s  m u e r t o s .

¡ DISTRITOS

n r A c x n o s  v x v o s
NACIDOS MUERTOS

L E G ÍT IM O S IL E G ÍT IM O S TOTAL

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio....... ....................................................... ío 14 1 » 11 14 25 y> » »
Universidad............................ 14 14 1 3 15 17 32 1 2 3
Centro................................................... .......... 7 12 1 » 8 12 20 1 » 1
Hnsnieio ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 16 3 » 20 16 36 1 2 3
Buenavista....... ................................................. 11 16 » 1 11 17 28 » » »
CfiTiffrftso . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... . 6 3 » 6 3 9 » 1 1
íTinsuital . .. . . .  «*•»••»•••••••................ 13 15 -7 » 20 15 35 2 2 4
Inclusa.............................................................. 9 23 12 22 21 45 66 3 » 3
Latina.......................... .............. .............. 13 12 6 4 19 16 35 » 2 2
Audiencia................................... .............. - 9 8 » » 9 8 17 1 » 1

T o t a l ................ .......... ................ . 109 133 31 30 140 163 303 9 9 18
■ ■

Proporción por cada 1 .000  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos): O'6 2  

C la s i f i c a c i ó n  s e g ú n  la  h o r a  e n  q u e  h a n  n a c id o .

DISTRITOS

HORAS

TOTAL
12 NOCHE A 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V, H, V. H. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.
V. H. TOTAL

Palacio........... ..................... ............... 3 3 1
•

* 3 5 » 2 3 2 3 » > 11 14 25
Wniversidad........ ....................... . 5 3 1 i 4 3 » 2 3 1 3 5 1 1 15 17 32
Centro— ............................................... 4 4 » » ; 2 4 » » 1 1 » » » 3 1 » 8 12 20
Hospicio.................................... . 4 3 2 7 6 1 5 2 » 1 5 » 20 16 36
Buenavista........................................... 5 2 » > 3 3 » » ! 2 6 » 1 1 5 » » 11 17 28
Congreso.............................. . » 1 » 3 » » » 2 2 » 1 > » 6 3 9
Hospital.. t -------- -----------. . . . . . e 4 3 > 5 4 3 » ‘ 1 1 > 4 6 1 » 20 15 35
Inclusa........... ......................... .......... 3 3 4 ,0 : 2 6 2 3 3 3 3 8 1 11 3 5 21 45 66
¿atina................................................ . . . 5 2 3 1 4 4 » 2 3 3 2 1 1 3 1 » 19 16 35
Audiencia....... ....................................... 2 2 » » 3 3 > » . 3 2 » > 1 1 » 9 8 17

34 27 13 8 36 38 i 6 5 24 26 5 11 15 42 7 6

61 21 74 11 50 16 57 13 140 163 303

T o t a l e s ....................................... 82 85 66 70

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  la  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE

E D A D  D E  L A  M A D R E

TOTALDe
14 á 20 años. De

SI á S5 años.
De

26á30 años. De
31 á 35 años.

De
36 ¿ 40 años. De

41 á 45 años. De
46 á 50 años.

De
51 á 55 años.

De
56 á 60 años.

Sia
especificación.

Be 14 á 20 a ñ o s...................................... T> » 1 > s> > > 1 » 1
Be 21 á 25...................................... 3 8 4 "2 » » > > 2 19
Be 26 ú 30................. .................... 4 10 15 3 2 1 » > » 44
Be 31 á 35........... .......................... 1 7 10 13 4 » > > 41
De 36 á 40........................... .......... 1 3 9 15 13 2 > 43
Be 41 á 45....................................... » 4 3 6 1 » » > 14
Be 46 á 50..................................... . 1 » » 2 4 3 1 » » 11
Be51á55............................................................ » 1 1 1 1 * 4B e ^ 6 á 6  0 ............................................................. i » » » » » > > »
Üiii esp ec ifica c ió n ......................, . . , ............ » 3 3 2 1 > » » 117 126

T otal ................. ....................... 10 ! 40 53 41 31 8 1 > 119 303
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EDAD DE LOS VARONES

M A T R I M O N I O S
O l a s i f i o a o i ó x i  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

» ) G  X ^ A S  »O B :iM ()8 in A S
1

TOTAL
De

14 á 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
Sin

especificación.

De 14 á 20 años................ » » 1 » » » > 1
De 21 á 25......................... 3 13 3 » » » i > 19De 26 á 30......................... 3 7 6 2 1 » » » » 19De 31 á 35......................... » 1 4 1 4 » » » » » 10De 36 á 40......................... -1 1 1 » » » » » » » 3De 41 á 45......................... » » 2 » » » 2De 46 á 50......................... » » » » 1 » » » 1
De 51 á 55......................... » » » » » » » » »
De 56 á 60......................... » » » » » » » » » yDe 60 en adelante............ » » » » » » »
Sin especificación........... »-■ » » » > » » » » » »

Total............. .. 6 22 15 6 5 1 » > » » 55

O I

ESTADO CIVIL

a s i f i c a c i x m  p o r *  <3L i s t r i t o s , s e g ú n ,  «3 l e s t a d i o  o t v i l  d<

« X S T K X T O S

3 IO S 0 0 3 i t r a y e n t e s .

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera................................. 4 6 3 3 4 6 3 7 6 4 46
Soltero con viuda................................. » » » » » » » 2 1 3
Viudo con soltera................................... » » » » 1 2 1 1 5
Viudo con viuda....................... ........... » » » » » » » » »* 1 1

Total. ______. . . . . . . . . . 4 6 3 3 4 6 4 11 7 . 7 55

DÍA DE LA SEMANA

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a ' s e m a n a  e n  < l ix e  l i a n  t e n i d o  l u g a r .

XíXSXXíXTOS

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. - Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo................................................. 1 1 2 3 3 1 1 2 1 15
Lunes...................................................... » 1 » 1 1 1 1 5
Martes..................................................... » > > » » » » 1 » » 1
Miércoles.............................. ............... 1 2 1 » » » » 1 1 6
Jueves.................. * » 1 1 1 1 3 7
Viernes.................................................... » » > > » » » 1 1
Sábado.............................. ...................... 3 3 » » » 2 1 4 3 4 20

To tal .................................... 4 6 3 3 4 6 4 11 7
'

7 55

Clasificación por* sexos, 

D I S T R I T O S

D E F U N C I O N E S
adnltos y  párvulos, según el distrito en que Irán o

c x ^ A S x i P x c A c x ó n i r

currído.

TOTAL
ADULTOS PÁRVULOS

v . H. TOTAL V. H. TOTAL v . H. TOTAL

12 10 22 4 4 8 16 14 30
Universidad.......................................................................................... 13 10 23 5 7 12 18 17 35
Centro...................................................................................... . .......... r» 2 2 .» 1 1 » 3 3
Hospicio................................................................................................. 12 13 25 3 2 5 15 15 30
Buenavista........................................... ................................................. 3 7 10 5 2 7 8 9 17
Congreso..................................................... . ..................... ................. 2 2 4 2 1 3 4 3 7 -

28 24 52 4 8 12 32 32 64
Inclusa......... ........................................... ........................................... 4 5 9 8 5 13 12 10 22
Latina.................... .......................... ....................  .......... 3 6 9 6 4 10 9 10 19
Audiencia................................................................................. ............. 5 4 9 2 2 4 7 6 13

Total . ...................................... . . . ................................. 82 83 165 39 36 75 121 119 240

Proporción por cada 1 .0 0 0  Habitantes: O ^ O  

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  por* e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

TOTAL
DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

V. H. V. H. V. H. . .  ! H. V. H. V. H. V. H. total

Palacio............... ............... » > > 8 » 1 > 1 » » 8 1 9
Universidad................................. » » 5 » » 1 » » » 5 1 6
Centro.................................. i > > » 1 » » i » > » 1 1
Hospicio.................. > » » 1 4 3 » » 2 1 6 4 10
Buenavista.............. ............ > » 1 1 1 > > 1 2 3
Congreso................. ............ » > » » » i » » » > »
Hospital............................... >> » > » 3 3 2 1 > » 1 » 6 4 10
Inclusa.................... ............. » » 1 2 >> » 1 2 2 4
Latina................................. . » » > » » » 1 1 > > 1 1 2
Audiencia.................................... » » > » » » » i > » » » »

» > » 22 10 3 5 » » 4 1
29 16 45

Tota l ......... ..^ — 32 8
, .......... .

5
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

TOTAL

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Díges ívo. Génjto urinario Locomotor.

"■ .... - - - ""

y. H. Y. H. V. H. V. 1 H. y . H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio................... ........................• • * 3 4 2 3 1 2 1 3 » > » » 7 12 19
Universidad.. ......................... .. *. 2 4 2 1 5 4 1 3 » 1 3 11 15 26
Centro............................................ » > » » » 1 » 1 » » » » » 2 2
H osn icio .................. ................. .. 2 3 2 1 3 5 2 1 > » » » 9 10 19
Tin ftn a vista .........  *. «*«»»****•. 2 » » 2 2 2 1 1 » » » » 5 5 10
Cnnffrfiso ...................................... I 1 1 » » 1 » » 1 » » 3 2 5
Hospital.........................* .................... 7 6 2 4 5 8 6 7 » 1 » » 20 26 46
Ineílusa........................... ...................... 2 3 » 1 3 1 2 2 » » » 1 7 8 15
Latina............................. .. 1 1 1 1 2 3 3 2 » 1 » » 7 8 15
Audiencia..................................... .. 3 » » » 2 2 1 1 » » » » 6 3 9

23 22 10 13 23 29 17 21 1 2 1 4

75 91 166

To t a l ................................... 45 23 52 38 3 5

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

3GXV3G-3E «m X IG JO  A » ) E S
TOTA!

H.

DISTRITOS Palto

V.

dicas.

H.

Tifo!

V.

ideas.

H.

Puerpe
rales.

H.

Yin

V.

uela.

H.

Sarar

y.

npión.

H.

Esca

V.

rlata.

H.

Coque

V.

luche.

H.

Difté

V.

ricas,

H.

Carbui

V.

icosas.

H.

Hidro

v.

'fobia.

H.

Otras

V.

varias.

H. V.

i

TOTAL-

Palacio............. 1 » » 1 > » » » » » » » > > > » » 1 1 2
Universidad.. . . » » » > 1 » » 1 » » » » 1 2 1 3
Centro.............. » > » » » > > » » » » » » » » » » » » * »
Hospicio........... » » s> » » » > » » » » » » » » 1 » 1 1
Buenavista....... » 1 » » » 1 » » » > > » » » » » » 1 1 2 3
Congreso.......... » » » 1 » » » > » » » » » » » » » » 1 » 1 1 2
Hospital........... . 1 » 1 > » 1 > » » » » » » » , » » » 1 2 2 4
Inclusa............. 1 » 1 > » 1 » » » » » » » » » 3 » 3
Latina.............. » » 1 1 » » » » » » » » , » » » 1 1 2
Audiencia........ > » 1 » » » » » » 1 » » 2 » !■ » » » » 1 3 4

3 1 2 2
1

3 1 » 2 1 » » ; 1 2 » » » 1 4
12 12 24

T o t a l .......... 4 4 4 >; 3 » 3 » » 5

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

o
a> ti9

tJ
9

wa> tíCD oc» &9 e9 tí o
9

t? oe» tí. . 9 X£

0F t3 M V* 00 M» *a l¡̂ o» 2 ■J oo l §
0
3c

E N F E R M E D A D O.5'
9» -a t*> P*> 0\ e» (ES P, 9' 9»: w

►o
9O TOTALBK

0
0 1*M o S3|O

O
O

O
5.

o9»
g*

0
1

O
o

0
1

OP
40O
i*

. oM
: S

es05g_
0iO : ; 2

M M <* M• J* M ©S* s* : S. • ® • i
O'

¡ Sifilíticas............ ......................... > ■% » % » %'
[ Escrofulosas................................. » » > » » % ))

wv\
n. ,, . ) Tuberculosas............................... .................... . . 1 2 2 3 8 6 3 6

2
1

9\\ 4 //
32
8Dratesicas.......................  Cancerosas ............ . > > » 3 2 1

9 // Jf

[ Gotosas y reumáticas.................. > > » » X 9 4
\ Otras varias................................. ..................... . 1 > > 1 1

99 //
'K/C )) O

Total............... ..................... . 2 2 > 2 3 9 6 0 8 9 Q 2 4 45, /C o

/ Cerebro espinal......... ................... 9 i 1 1 o 3 Tí A 9
1 Circulatorio. . ......... ................ ..

X //•

1 4
1

6

4Q
Q i9 /C1 'I 90

. * ) Respiratorio................................. ........................  10 4 i
V

» »
O
3

i

9
6w

/O
15
5

i
6i

1 ■co
52¿parate ..........................I Digestivo. . .................. 2 1 2

ir
2

L\\ 0
1 5 % >

f Genito urinario............ .............. 2
X % % _ // Jl.\V X 9 ooo

\ Locomotor.................................... 3 %

tr * S ??
\

-y
1

> )► oPi// 9 X > o

Total.............. ....................... . 37 18 4 O O 4. 7 10 15 » 27 a o 1 1 ÍKñ.(O i » loo

/ Palúdicas.......................... .......... % i 2 w 9 4 A

Tifoideas..................................... .
w Jr

1
w% i 1

9 i4. a
1

> > 4
1 Puerperales.................................. * ; ^ 1

X X<v 94 9
4

X4 9% > *±1
i Viruela......................................... % 2 % SV

Jr 
1 ^ # • 9 9 9 1/I

1 Sarampión........ ............... M
% $ % 9% V/ y > > : > > > > 4-

Infecciosas y contagiosas./ Escarlata.......... ................. .......... W
2 1

Jr
%

W >
4

>t 4
> > >

Q-
j Coqueluche . . . .  ........................... w y > 9 > > O
I Diftéricas.......... ......................... V

1
y
1 1

9 > > > > > > » »Q
í Carbuncosas............ .................. X X 9 > o

Hidrofobia................ ..................
\ Otras varias............ ^ .............

»
w

» >i
W
> 1 »1

>
»1

>
»

> 
■ »

>
»

> "
>
Cw 9 X Ir 1 1 1 > ? » > O

Total. . . . .  ; P, 3 4 2 2 Q 9 1 1 3 9¿tíC o X L

Muertes violentas...................................... .............. ........... l % 1 o cX w 1 » A » » í ^ > > O

Total general. 24 8 6 6 15 18 18 24 * 19 1 940U 6 O u X (Cal/
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

B S T A O O O  C X V X I L

E N F E R M E D A D s)OLTEPlOS iCASAD O * VIU DOS SIN Ei5PKCIF ICACIÓN
T O T A L

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

/ S ifilíticas..................................................... » » fe fe fe fe fe
1 E scrofulosas.............................................. » p * fe fe

W
fe

W
fe

// Jr
fe

&

p,. , .  . ) T ubercu losas.......................................... 14 1 15
1

0
/f
2

//
8
2

)) //
4 4

sr

2 o
/r

22
Q

'P

7 29
8D ia te s ic a s .................................  Cancerosas................................. . . . . . . i . : p 1 2 p 4

¿O
fe 1

>c  
1

f Gotosas y  reum áticas............................. p » fe p p
Ofe fe / /fe

X
fe X

fe
O U

\ Otras varias................................................ » » »
Jr
% » p 2 1

//
3

?r
1

w
%

//
1 3 1 4

T o t a l ................................................... 14 2 16 8 2 10 3 8 11 3 1 4 28 13 41

/ Cerebro esp inal.................. ....................... 1 1 2 5
7

4 9 6 5 11 p » p 12
10
14

9

10 22
1 C irculatorio................................................ 2 1 3 4 11 1 . '7 8 p 1 1 13 23

. i  ) Respiratorio ...................................... .. 1 1 2 10 5 15 2 16 18 1 1 2 23 37
M?aratos....................................D igestivo . . . . . : ........................... : : : : : : : : : : 3 4 7 3 2 5 2 8 10 1 p 1 14 23

f Génito urinario......................................... » » p » p » p » » » » » » p

\ L ocom otor...................................... ............ » » p 1 » 1 » 1 1 » » 1 1 2

T o t a l  . . . .  * .................................... 7 7 14 26 15 41 11 37 48 2 2 4 46 61 ' 107

/ P alúdicas........................................... 1 » 1 2 1 3 » p p p » p 3 1 4
í T ifo id eas........................................ ........... p 2 2 2 » 2 » » » p » » 2 2 4
1 P u erperales............................................... » » p » 1 1 p p p p » » 1 1
I Y iruela .................................................... » p » p » p p p » » p » » » »
i Sarampión................................................... » > » p » » p » » p p » p p

Infecciosas y contagiosas./ E scarlata .................................................... » » » p p » p p » p » p » » p

] Coqueluche................................................. » » p » » » p p » » » » » »
f  D iftéricas....................................... ........... » 1 1 » » » » p » » » p » 1
f C arbuncosas........................ p » » » » » p » » p » p »

H id ro fo b ia ................................................ » » » p » » » » p » » p » p »
\ Otras varias ............................................... » 1 1 » 2 2 » 1 1 » » » » 4 4

T o t a l ................................................... 1 4 5 4 4 8 » 1 1 » » » 5 9 ! 14

Muertes v io len tas........... ............................................................ .................. 1 » 1 2 » 2 » » » » p » 3 » 1 s

T o ta l  g e n e r a l .............................. 23 1 13 36 40 21 61 14 46 60 5 3 • 8 82 83 ! 165

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 15 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 240 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 225 
y reducida la m ortalidad de Madrid á la proporción de 0 ‘46 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 4 de Octubre de 1897. =E 1 A lcalde Presidente, Joaquín  Sánchez de Toca.

ABc&ldísi, eonstiltaclos*»!. de Taiavet*a ■ ¡
de la Ri.eina, ]

Instruido en esta A lcaldía el oportuno expediente á in s- ! 
tancia del mozo del próxim o reemplazo de 18^8, Tomás V ic- ¡ 
toriano Moreno y Núñez para justificar la ausencia por más 
de diez años, y el ignorado paradero de su padre Juan More
no y Díaz, con objeto de alegar en su día la excepción 4.a del 
artículo 87 de la vigente ley de Reemplazo, este Ayuntam ien
to, con vista de los informes de los Sres. Juez municipal, 
Cura párroco y Regidor Síndico, ha resuelto existir motivos 
suficientes para suponer el ignorado paradero por espacio de 
más de diez años del referido Juan Moreno y  Díaz; y en v ir
tud de lo preceptuado en el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la citada ley, se publica el presente para que 
llegando á conocim iento de las Autoridades se sirvan parti
cipar á esta Alcaldía el paradero de expresado individuo, 
caso de tener noticias del mismo.

Talavera de la Reina 15 de Octubre de 1897.—El Alcalde, 
•Pedro Moro.

Señas del ausente.

fEstatura regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, 
barba poblada y  edad cuarenta y  siete años, particulares nin
guna. 3431—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA

Th Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que Se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva contra D. A n 
tonio Cifuentes Martín y otros, sobre falsedad, se ha señalado 
por la Sala para la celebración del ju icio por jurados en di
cha causa el día 25 del actual, á las once y media de su m a
ñana, á cuyo acto han de comparecer como testigos Francis
co Martín Martín y Federico Expósito, cuyos actuales dom i
cilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la citación  de 
los mismos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que 
llegando á su conocim iento puedan comparecer en el local de 
esta Audiencia el referido día y  hora; bajo los apercibimien
tos que la ley, señala si dejaren de verificarlo.

Y  para (que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
J a  presente ¿en Granada á  14 de Octubre de 1897.=M ariano 
.Alonso. J—7443

«frcxg’áclos militares.
BARCELONA

D. Em ilio Manjón y  Muller, Teniente de navio de la A r
m ada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Ha go saber que hallándom e instruyendo causa contra el 
paisano Joaquín de Gracia Expósito, de veintiséis años, na
tural de Aliaga, provincia de Teruel, y sin instrucción, por 
el delito de hurto de café y otros efectos;

En virtud de las prerrogativas que me concede la ley de

Enjuiciam iento m ilitar de Marina, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y  emplazo al expresado individuo para que 
dentro del plazo de veinte días, contados desde la fecha de la 
publicación  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á dar 
sus descargos.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á 1.a bm ca 
y captura del referido individuo y dispongan su conducción 
á  esta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Dado en Barcelona á 8 de Octubre de 1897. = V .°  B .°= E m i- 
lio  M an jón .=P or mandato de S. S., Pedro J. Bonmatí.

3423—M

!
¡ D. Manuel de Mazarredo Yivanco, segundo Teniente del 

regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para evacuar un exhorto en las perso
nas de D. Juan Queija y Doña Mercedes Colomé, padres de 
Rafael Queija Colomé.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo á D. Juan Queija y Doña Mercedes 
Colomé para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan en este Juzgado militar, que ti ne su residencia ofi
cial en el cuartel de Caballería de la Barceloneta (Barcelo
na), para prestar una declaración en el citado exhorto; pues

; así lo tengo acordado en diligencia de este día.
! Dada en Barcelona á  10 de Octubre de 1897.=M anuel de
; Mazarredo. 3424—M
i CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al ind iv i
duo que dijo llamarse Rafael Fernández Figueroa, ser natu
ral de Estepona, cuyas señas personales son las siguientes: 
cabello negro, cejas al pelo, bigote castaño, barba crecida, 
color blanco, estatura baja, cuerpo delgado, cuyo individuo 
fué apresado por fuerzas guarda costas, de esta provincia, en 
una embarcación con contrabando el 21 de Febrero del 96, 
para que en el término de treinta días, contados desdeña pu
blicación  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos del citado individuo, á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 14 de Octubre de 1897.=Bartolom é Aguiló. =E1 Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3427—M

D. Bartolomé A guiló y  Martí, Teniente de navio, A y u 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
de instrucción de la misma

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo que dijo llamarse Blas Muñoz Clemente, y ser natural de 
Estepona, cuyas señas personales son las siguientes; estatura

regular, cuerpo delgado, cabello castaño, algo calvo, color 
blanco, frente despejoda, cejas al pelo, bigote castaño, barba 
crecida, ojos pardos, nariz y boca regulares, cuyo individuo 
fué apresado por fuerzas guarda costas de esta provincia en 
una embarcación con contrabando el 21 de Febrero del 96, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que ha^a lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciu 
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 14 de Octubre de 1897.=Bartolom é Aguiló =K1 Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3428—M

HUELYA

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Benito Núñez y González, marinero mercante, natural 
de Santa Eugenia, dom iciliado en Riveira, inscrito al fo
lio 64, 1883, distrito marítimo de Caraminal, provincia de 
Yillagarcía, (se ignoran sus señas particulares), para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la sumaria núm. 201 del corriente año, 
instruida con motivo del supuesto delito de deserción de su 
destino, á bordo del vapor español Cabo Roca;  bajo apercibi
miento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas les Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicia l, practi
quen las oportunas diligencias en Busca del referido José 
Benito Núnez y González, y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Huelva 15 de Octubre de 18 97 .= Antonio Rodríguez. = P o r  
su mandato, el Secretario, José Parrales. 3429—M

SANTIAGO

D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1894, Serafín Otero 
Peneireiro, por faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se
rafín  Otero Peneireiro, h ijo de Andrés y_ dé Josefa, natural 
de Dodro, parroquia de San Juan de Laino, Juzgado de pri
mera instancia de Padrón, provincia de la Coruna, de veinti
dós años de edad, su estado soltero, su ^estatura un metro 
596 milímetros, de oficio labrador, sus senas son: pelo y ce
jas castaños, nariz regular, barba lampina, boca regular, co
lor bueno y  frente estrecha, para que en el término ̂ de 
treinta días, contados desde la publicac ón de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, princi
pal, de esta ciudad, á responder^ á los cargos que le resultan 
en dicho expedieñte; bajo apercibimiento de que si no lo ve-
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Tífica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
ba ja  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juz- 
do con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado.

Sadtiago 10 de Octubre de 1897.—Federico del Foyo.
3430—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .
ARNEDO

D. Bruno González Sarabia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Isido
ro Cámara Zorzano, mayor de edad y Auxiliar ó Delegado 
Agente ejecutivo y encargado de la recaudación de los im- 
puestos locales del pueblo del Redal, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en término de nueve días, á 
contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción con el objeto de recibirle declaración 
en causa que en el mismo se instruye sobre resistencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Arnedo á 11 de Octubre de 1897— Bruno Gonzá
lez Sarabia.—Por mandado de S. S., ante mí, Santiago Milla.

J—7356
BAENA

D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo a todas las Autoridades civiles y  
militares y á la pulí a judicial practiquui activas y eficaces 
diligencias para 11 busca de dos yeguas entrapeladas, de cin
co á seis años una de ellas es de'más alzada que la marca, y  
la otra de nien s n hierro, y la más alta es lucera y calza
da, las cuales han sido hurtadas la noche anterior en el cor
tijo de la Maj-'da, de este término, que labra Mateo Ramírez 
Roldán, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de 
este Juzgado con las personas que las conduzcan si no justi
fican su adquisición legítima.

Dado en Baena á 10 de Octubre de 1897.—Nicolás Compa- 1 
Íny.=El actuario, Esteban Bujalance. J—-7357

BARCELONA—ATARAZANAS

En el expediente promovido por Doña Carmen Ribalta y 
León, viuda de D. Juan de Oña, y otros, en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, ha 
recaído el auto, que dice así: i

«Barcelona 13 de Octubre de 1897. !
Resultando que el Procurador D. Francisco Sánchez, en \ 

representación de Doña Carmen Ribalta y León, viuda de 
D. Juan de Oña; de Doña María de los Angeles Santos de La- 
madrid, consorte de D. Eulogio Prieto y Santero; de Doña Ma
ría Santos de Lamadrid, consorte de D. José Muría González 
Trevilla; de Doña Teresa Santos de Lamadrid y Ribalta, con
sorte de D. Jo*é Lirio y Yallier, y de D. Tomás y D. Pablo 
Eduardo Santos de Lamadrid, como herederos de D. Tomás ; 
Ribalta y Lena, por medio de su escrito de 7 de los corrien
tes, fundado en las disposiciones de los artículos 548 a] 565 
del Código de Comercio, aplicables al caso de autos por la ley 
de 2 de Septiembre de 1896, y pidió que se dicte auto, tenien
do por hecha la nueva denuncia por aquéllos formulada ante 
la Junta smdical del Colegio de Corredores Reales de Comer
cio de esta ciudad con fecha 6 de los corrientes, según el Bo
letín, cuyo ejemplar acompaña, á fin de que se impida toda 
negociación ó transmisión de los 11 títulos extraviados de la 
Deuda perpetua exterior al 4 por 100, emisión de 1882, se
rie F, números 4.752 á 4.754, 6.092, 7.818, 8.891, 11.570, 
15.658, 15.659, 31.046 y 31.290, y que se ratifique la prohibi- 
bión de negociar ó enajenar los expresados títulos, poniéndo
se en conocimiento de la Junta sindical ó Presidente del Co- s 
legio de Corredores Reales de Comercio de esta plaza y del ; 
lim o. Sr. Director general de la Deuda pública, en el Ministe- • 
rio de Hacienda, á los efectos conducentes, y para que lo j 
participe á las Delegaciones de Hacienda establecidas en el j 
extranjero, y que se publique en la G a c e t a  de M a d r id , en el 1 
Boletín oficial de la provincia y en el Diario de Avisos de esta 
localidad:

Resultando que oído el Sr. Fiscal, á cuyo fin se le ha pa
sado el expediente, ha dictaminado que procede acceder á di
cha solicitud:

Considerando que habiéndose observado por los interesa
dos las disposiciones del art. 559 del Código de Comercio, 
procede ratificar la prohibición de negociar ó enajenar los 
expresados títulos extraviados, conforme previene el art. 561 
del propio Código de Comercio:

El Sr. D. Dionisio Calvo Manos, Juez de primera instan
cia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, por ante mí el 
actuario dijo que, de conformidad con el Sr. Fiscal, debía ra
tificar y ratificaba la prohibición de negociar ó enajenar los 
expresados títulos extraviados de la Deuda perpetua exterior 
al 4 por 100, emisión de 1882, serie F, números 4.752, 4.753, 
4.754, 6.092, 7.818, 8.891, 11.570, 15.658, 15.659, 31.046 y 
31.290, y póngase esta auto en conocimiento del Colegio de 
Corredores Reales de Comercio de esta plaza y del Ilustrísimo 
Sr. Director general de la Deuda pública, en el Ministerio de 
Hacienda, a ios efectos solicitados por los interesados, y pu- 
blíquese este auto por medio de edictos, que se insertarán en 
la G a c e t a  de M a d r id , en el Boletín oficial de esta provincia y  
en uno de los Diario de Avisos de esta localidad.
^ Así por este su auto lo provee, manda y firma dicho se
ñor Juez, doy fe— Dionisio Calvo.=Ante mí, por D. Juan 
Gibernau, Fícente Yagüe.»

Y para su publicación^ á los efectos de lo dispuesto por el 
vigente Código de Comercio, expido el presente en Barcelona 
á 13 de Octubre de 1897.=E1 Escribano, por D. Juan Giber
nau, Vicente Jayme, Escribano. X —677

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por el presente se previene á Baltasar N., marinero, que 
viaja en un bergantín que hace viajes á Buenos Aires, y que 
á últimos do Marzo nróximo pasado durmió algunas noches 
en un. . mme del p?< \} nacional de la B^rceloneta, compa
rezca i -«e )n/g,v m paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
guía1 , a «NI cé * ;no de diez días, á fin de recibirle de- 
clarm ó , '  n m riL ,. .» diligencias criminales que me hallo

instruyendo; bajo apercibimiento de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Barcelona á 11 de Octubre de 1897.—Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S. y por D. Francisco 
de Sola, Gumersindo de Marlés. J—7358

CABRA
D. Manuel Fernández é Iñigo, Juez municipal de esta ciu

dad en funciones del de instrucción.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alejo López Pérez, de esta naturaleza y vecindad, viudo, de 
cuarenta y seis años de edad, de ejercicio del campo y domi
ciliado en la calle de la Fuente, núm. 28, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo se instruye sobre 
hurto de aceitunas; bajo apercibimiento de pararle los per
juicios que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido de expresa
do sujeto, con las seguridades convenientes.

Dada en Cabra á 4 de Octubre de 1897.=Manuel Ferrán- 
dez.—El actuario, Licenciado Alfredo Martín. J—7359

| CARTAGENA
I D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del par

tido.
j Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor ó
i autores del robo de 15 duros en monedas de 5 pesetas, 7 pese- 
1 tas en calderilla, un par de pendientes de oro con dos"pie

dras blancas cada uno, un pañuelo de Manila, color amari
llo, liso, y tres pañuelos de seda: uno de ellos azul con listas 
doradas, otro color manteca con ramos color canela, y el otro 
color café con listas encarnadas, verificado en la tarde del 
día 3 de Septiembre último en el domicilio de José Mateo Se
gura, vecino de esta ciudad, con morada en el piso bajo de la 
casa núm. 9 de la calle del Caballero de esta ciudad, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de reci
birles declaración en la causa que se sigue por el expresado 
hecho, y proceder á la ocupación de los referidos pañuelos, 
pendientes y dinero; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 8 de Octubre de 1897.=Mariano Lu
jan =E1 actuario, Manuel Berde. J—7360

CERVERA
En el Juzgado de instrucción de esta ciudad, y por ante 

mí, se sigue sumario por haber sido hallado en la mañana 
del día 5 del actual, en las afueras de la ciudad de Tárrega, 
el cadáver de un hombre de unos treinta y siete años de edad, 
de estatura más bien alta que baja, color moreno, cara páli
da, ojos negros, cabello y barba negros, muy recortados, vis
tiendo pantalón, americana y chaleco de verano color oscuro 
con muestra pequeña, sombrero negro, corbata de seda oscu
ra, calcetines lana blancos, camisa de algodón, blanca, plan
chada, calzoncillos de algodón, camiseta interior de ídem, faja 
de lana blanca, estas tres últimas prendas señaladas con las 
iniciales E. V., un pañuelo blanco de bolsillo; encontrándose
le en el bolsillo de la americana una carta escrita con lápiz 
dirigida al Juzgado, firmada con los nombres de Enrique 
Valera, un billete de segunda clase del ferrocarril del Norte, 
expedido el día 4 desde Barcelona á Lérida para el tren ex
preso, y 17 pesetas 50 céntimos; y en atención á no haberse 
podido identificar el mencionado cadáver, el cual tenía una 
herida en la sien derecha, producida por un tiro de revólver, 
se cita á la familia del finado para que dentro el plazo de diez 
días, contado desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y de la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á declarar en el indicado sumario 
y ofrecerle el mismo á quien corresponda; con la prevención 
de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Gerver1 II de Octubre de 1897.=E1 actuario, Ramón Ma
ría Borruix. J—7361

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente, con término de diez días, encarga la bus

ca, captura y prisión de Manuel Freijeiro Escudero, de trein
ta y cuatro años de edad, hijo de José María y Asunción, na
tural y vecino de la parroquia de San Pedro de Bordones, 
Ayuntamiento deSanjenjo, partido de Cambados, soltero, fo
gonero, sin instrucción, de estatura, nariz y boca regulares, 
pelo castaño, ojos pardos, rostro moreno, bigote rubio; viste 
pantalón ds tela oscura, blusa de tela á cuatros, gorra de 
seda negra, calza botinas, sin seña particular visible; di
cho sujeto se ausentó de esta capital, donde desembarcó, 
procedente deja Habana, como tripulante del correo español 
mercante, dejándosele e’n libertad con obligación de prestar 
fianza personal, que no dió dentro del término concedido, 
ignorándose el territorio donde pueda encontrarse, aunque 
se presume haber marchado para el pueblo de su naturaleza 
y vecindad dichos, y si fuese habido se pondrá á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades debidas, á resultas de 
sumario que contra el mismo se instruye por atentado á los 
agentes de la Autoridad en esta población el día 17 de Sep
tiembre último.

Dada en la ciudad de la Horuña á 12 de Octubre de 1897.= 
José Román Junquera.=Por su mandado, Manuel Rodríguez 
Bermúdez. J—7362

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera 

instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en las diligencias 

que se siguen para dar cumplimiento á una orden de la Su
perioridad, referente á los autos á instancia de la Excelentí
sima Sra. Doña Caridad Madán y Uriondo, Duquesa viuda de 
Dúrcal, contra el Excmo. Sr. D. Mariano Agrela y Moreno, 
Conde de Agrela, sobre que se declare pobre á la primera 
para litigar con el segundo, he mandado sacar á pública su
basta, por término de veinte días y por todo su valor, un 
crédito de 267.138 pesetas 25 céntimos, que por dotes y arras 
constituyó á favor de dicha señora, garantizado con hipoteca 
de varias fincas, su esposo el Excmo. Sr. D. Pedro de Borbón 
y Braganza, Duque de Dúrcal, por escrituras de 5 de Abril 
de 1886 y 21 de Junio de 1888, inscritas en los Registros de la 
propiedad correspondientes. Para cuyo remate, que ha de ser

simultáneo en este Juzgado, s ito en la Plaza Nueva, núm. 20 
y  en el que corresponda de los de la villa y Corte de Madrid,* 
se ha señalado el día 12 del pro'ximo mes de Noviembre, á la 
una de su tarde; debiendo adv ertirse que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tareeras partes del importe de 
dicho crédito; que los postores debe rán consignar el 10 por 100 
para tomar parte en la subasta, y , por último, que el rema
tante no tendrá derecho á reclamar más títulos que los que 
obran en autos.

Dado en Granada á 16 de Octubre de 1897.=José García. 
Por mandado de S. S., Emilio León. X —675

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Jue2 de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
de cab Herías al vecino de esta ciudad José Gómez García, y 
que fueron sustraídas en la madrugada del dia 9 del corrien
te del sitio llamado Laurdón, de este término, se encarga á 
todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de las indi
cadas caballerías, cuyas señas á continuación se expresan, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima procedencia, poniéndolos en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 11 de Octubre de 1897.=Francisco Gue
rrero. =E Í actuario, Fernando Bel.

Señas de las caballerías.

Una yegua de diez años, de cuatro ó cinco dedos más de 
la marca, pelo colorado oscuro, con una F. en el cuarto tra
sero izquierdo , con algunos pelos blancos en una de las 
patas.

Un mulo cojo, de tres años, menos de la marca.
J—7363

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en causa que se 

sigue por estafa hecha á José Ramírez Galvino, por providen
cia de esta fecha, ha acordado se cite en forma á Francisco 
Parra, expendedor de billetes de la Lotería Nacional, de éstos 
vecinos, y cuyo paradero se ignora; haciéndole saber que 
comparezca ante este Juzgado, que tiene su audiencia en el 
Palacio, á declarar en dicho proceso dentro del término de 
diez días, siguientes á la inserción de esta cédula en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de Ma d r id ; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Y para que dicha citación surta sus efectos, expido la 
presente en La Carolina á 12 de Octubre de 1897.=E1 Escri
bano, Antonio Manjón Magaña. J—7364

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción, á Francisco Alcántara 
Pestaña, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Francisco 
y de Inés, natural y vecino de esta ciudad, de oficio jornale
ro, cuy-s señas son: pelo castaño, ojos melados, nariz y boca 
regulares, color bueno, barba poblada, sin cicatr ces; viste 
traje oscuro de cazadora, alpargatas y sombrero hongo negro 
muy usado; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde en causa que se le sigue sobre hurto de bellotas.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, poniéndole á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 9 de Octubre de 1897.=Lorenzo Cuadri
llero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—7365

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á 

las personas que se crean con derecho á los bienes del patro
nato activo laical y de familia que en esta ciudad fundó el 
jurado ó regidor D. Lope de Porras, para que en el término 
de dos meses improrrogables, contados desde la fecha que se 
inserte en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezcan á deducir sus 
pretensiones; apercibidos que de no verificarlo se procederá 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo mandado en providencia de este día en el juicio 
ordinario de mayor cuantía que con tal motivo se instruye 
en este Juzgado á instancia de D. Antonio Polo y Nárvaez, 
representado por el Procurador D. Miguel de Córdoba y Es
pejo, sobre que se le declare con derecho á tal fundación, y 
facultarle para disponer libremente de los bienes de la misma.

Dado en Lucena á 8 de Octubre de 1897.=Francisco Ja
vier Sanz.=Por mandado de S. S., el actuario, Pedro Ramos.

393—P
MADRID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buen vista de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer en los autos que por la Escribanía del infrascrito se 
siguen á instancia del Banco Hipotecario de España contra 
D. Luis Capel Morales, sobre pago de pesetas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta’ de la seguiente finca:

Una hacienda de riego, conocida por la Cueva del Escri
bano, situada en la cañada de Boleas, vega y término de 
Huércal, hoy anejo de Almería, con casa cortijo para el la
brador y otra para el dueño, encíav da en dicha finca; tiene 
de cabida 700 tahulla • de tierra de riego, equivalentes á siete 
hectáreas, 82 áreas, 76 centiáreas y 10 decímetros cuadra
dos; tiene para su riego ocho horas de agua de la fuente de 
dicho pueblo de Huércal, y goza de siete horas y siete minu
tos de las sobrantes del agua del río: linda esta finca, con in
clusión de los ensanches que Gene, sin que pueda designarse 
ni aun aproximadamente su cabida, por Norte con tierras de 
los herederos del Marqués de Torres Altas; por Levante otras 
de D. José Jover; Poniente las de D. Bernardo Campos, y Sur 
oGas de D. José Medina.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzga
do y en el de primera instancia de la ciudad de Almería el 
día 15 Noviembre próximo, y hora de las dos de la tarde; ad
virtiéndose que el tipo del remate de dicho inmueble es el de 
18.000 pesetas; que no se. admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma; que los títulos de-pro
piedad. suplidos por certificación del Registro de la propie
dad, se hallan de manifiesto en la Escribanía, con los que
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deberán, conformarse los lieitadores, y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros; que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del tipo del remate; que si se hicieran 
posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos re
catantes; y que el pago ó consignación del precio del rema- 
de deberá hacerse á los ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo.

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 1897.—Manuel del 
V a lle *= Ante mí, Antero Martín Insausti. X —672

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito deBuenavista de esta Corte, dictada en este 
día en autos ejecutivos que sigue Doña Luisa Alba de la 
Puente con D. Juan José de Alba, se saca á pública subasta 
la tercera parte de una casa, situada en esta Corte, calle de 
Panaderos, núm. 13, que linda por el frente con la calle di
cha, por donde tiene su entrada; derecha entrando y testero 
con medianerías del núm. 15, y por la izquierda con la casa 
número 11; tasada dicha tercera parte en 5.440 pesetas 33 
céntimos. Para cuyo remate se ha señalado el día 20 de No
viembre próximo, á las dos de su tarde, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que ño cubran las 
dos terceras partes de la tasación, debiéndose consignar para 
tomar parte en la subasta el 2 por 100 de aquélla, y que los 
títulos de propiedad de la finca se hallan de manifiesto en la 
Escribanía, con los que deberán conformarse los lieitadores, 
sin que tengan derecho á exigir otros.

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 1897. =  Manuel del 
Valle.—El actuario, José Dalmau. X —671

MADRID—INCLUSA
D. Cristóbal Bordín y Prat, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de la Inclusa.
Por la presente y como comprendido en el caso 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Juan Pérez Sánchez, natural ^de Pastrana, pro
vincia de Guadalajara, de treinta y tres años de edad, de es
tado soltero, de oficio jornalero, hijo de Manuel y de Vicenta, 
vecino de esta Corte, que dijo habitar en el Paseo de las Aca
cias, núm. 6, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el 
fin de ampliarle su declaración en causa que se le sigue por 
tentativa de hurto de un reloj á Faustino Alvarez; aperci
biéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de re
ferido Juan Pérez, que es de estatura baja, delgado de carnes, 
pelo negro, ojos pardos y nariz y boca regulares.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 1897.—Cristóbal Bor
dín.=E1 Escribano, por mi compañero Martos, Luis Escobar,

J — 7366

MADRID— LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha de hoy, dic
tada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España 
contra D Manuel Rouse y Morell, vecino de Villanueva de 
Alpicat sobre secuestro, se sacan á pública subasta las si
guientes fincas:

1 .a Una pieza de tierra secano campa, situada en 
término de la ciudad de Lérida y partida de Pía del 
Monso, de extensión nueve hectáre s, 15 areas y ocho 
centiáreas, lindante á Oriente con tierras de Rai
mundo Vendrell; á Mediodía con varios particulares; 
á Poniente con tierras de Francisco Navarro, y al
Norte con la antigua carretera de Huesca, e n .. . . . . .  2.000

2 .a Otra pieza de tierra, de cabida 157 áreas, 97 
centiáreas, 9.124 centímetros cuadrados, sita en el 
término y huerta de Villanueva de Alpicat y partida 
de Rech-non, que linda á Oriente con tierras de Sal
vador Ortiz, mediante camino y brazal; á Mediodía 
con la acequia del Bajo; á Poniente parte con Agus
tín Sérez y parte con las de Juan Jarrerel, y al Norte
con otras de dicho Manuel Rouse, e n .. . .  ...........  4.400

3 .a Otra pieza de tierra plantada de viña y algu
nos árboles frutales, de cabida 87 áreas, 16 centiá
reas, 896 centímetros cuadrados, situada en término 
y huerta de Villanueva de Alpicat y partida de 
Rech-non, que linda á Oriente con tierras de Pedro 
Román, mediante camino; á Mediodía con Ramón 
Aldón; por Poniente con las de Agustín y José Sé
rez, y al Norte con la de José Sérez, en........................ 2.400

4 .a Y otra pieza de tierra, sita en término de di
cha ciudad de Lérida, y partida Huerta Vega, que 
también se denomina de Paz del burro, de cabida 87 
áreas, 16 centiáreas, lindante por Oriente con tierras 
de Domingo y Pedro Sebate; por Mediodía con las de 
José N ., alias Peijuán; por Poniente con las de Anto
nio Ibart, y por Norte con la acequia, en....................  2.800

Para que tenga efecto el remate simultáneo en este Juzga
do y en el de primera instancia de Lérida se ha señalado el 
día 18 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado á cada finca; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lieitadores consignar el 10 
por 100 efectivo de dicho tipo; que si se hicieran dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate, y que los tí
tulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía, debiendo los Imita
dores conformarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros,

Madrid 13 de Octubre de 1897. = V .°  B T=J. Carlos y Alix. 
El Escribano, Julián Villanueva. X —673

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de provivieneia dei Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del dí'strito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
detención arbitraria á virtud de denuncia de Dolores Cardo- 
so, se cita á D. Miguel Rodríguez, que se decía habitar en la 
calle de Bravo Murillo, núm. 6, y  cuyas demás circunstan
cias personales y actual domicilio se ignoran, para que com
parezca en su sala audiencia, /sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro dei término de cinco

lías, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere j 
inserto en los periódicos, con objeto de que preste declaración 
como testigo en dicha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Octubre de 1897. = V .° B.°=Ponce de León.=
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—7367

 --
D. Luis'Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosario Benito Or
tega, natural de Guadalajara, hija de Antonio y María, solte
ra, sus labores, de treinta y siete años, que ha tenido su últi
mo domicilio en la calle de Buenavista, 50, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del GenerU Castaños, con 
el objeto de que preste declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo instruyo por estafa de un mantón, y en la 
que tengo decretada su prisión; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura alta, morena, pelo negro, faltándola un incisivo, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 13 de Octubre de 1897.=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—7368

MONTORO
D. José García-Valdecasas y García-Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Serrano 

Lora, vecino de Villa del Río, y en la actualidad de Andú- 
jar, pero su paradero actual se ignora, para que dentro del 
término de los diez días siguientes al de la inserción del pre
sente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle Salazar, núm. 4, con el fin de hacerle saber 
la pena que le pide el Ministerio fiscal en causa que se le ha 
seguido por lesiones graves; pues por providencia de hoy así 
lo tengo mandado para dar cumplimiento á una orden de la 
Superioridad procedente del rollo de expresada causa.

Dado en Montoro á 13 de Octubre dê  1897.—José García- 
Valdecasas. =P or mandudo de S. S., Criado. J—7369

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real Or

den de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distrito 
de San Juan de esta capital.

Por ha presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Ramos Campoy, hijo de Antonio y de Dolores, natu
ral y vecino de esta capital, carpintero, de treinta años de 
edad, para que en el termino de diez días, á contar desde. la 
publicación de la misma en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á objeto de hacerle saber cierta resolu
ción de la Sección primera de la Audiencia de esta capital, 
recaída en causa que se le sigue por el delito de hurto; apér- 
cibiéndole que, caso de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y ordeno á los dependientes de las mismas procedan á la bus
ca y captura del procesado referido, y su conducción á la 
cárcel de esta ciudad á dispos ción de este Juzgado.

Murcia 13 de Octubre de 1697.=Cristóbal Gironés.=E1 ac
tuario, Bartolomé Costa. J—7370

OLIVENZA
El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, ha acordado, en cumplimiento de 
una orden de la Audiencia provincial de Badajoz, se cite al 
testigo vecino de la Aldea de >San Benito, jurisdicción de esta 
ciudad, José María Rodríguez, á fin de que el día 2 de Diciem
bre próximo, á las diez de su mañana, comparezca ante dicha 
Audiencia á la celebración del juicio oral de la causa que por 
hurto se sigmió en este Juzgado contra José María Martínez 
González; apercibido que si no lo verifica sin alegar justa 
causa le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Olivenza 11 de Octubre de 1897.=E1 Escribano, Pedro 
Sánchez Casas. J—7393

OLMEDO
D. Albino del Prado y Medina, Juez de primera instancia 

de la villa de Olmedo y su partido.
Hace saber que habiendo fallecido D. Cenón García Ve- 

lasco, Registrador que fué de este partido, y solicitándose 
por un hermano y heredero del mismo la devolución de la 
fianza por aquél prestada por razón de tal cargo, se anuncia 
dicha pretensión en el presente segundo edicto, por medio del 
que se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación, 
según lo prescrito, y á los efectos establecidos en los artícu
los 306 de la.ley Hipotecaria y 277 de su reglamento.

Dado en Olmedo á 8 de Octubre de 1897. =  Albino del Pra
do. = P or mandado de S. S ., Licenciado Juan Sanz.

J -7371.
PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciudad 
de Palencia, en funciones de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Guadalupe Ruiz, de treinta y tres años de edad, casada, 
hija de Jorge y María, natural de Rioseco, y sin residencia 
fija, para que en el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde.

a  la vez, ruego y  encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á mi disposición y cár
cel del partido de dicha sujeta, caso de ser habida; pues así 
lo tengo acordado cumplimentando de una carta orden de la 
Audiencia provincial de esta capital, en sumario que contra 
la misma se sigue por el delito de estafa.

Dada en Palencia á 13 de Octubre de 1897.—Pedro Rodrí
guez.—Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lomón. J—7372

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y su partido, 

en providencia dictada en el día de hoy en la cédula de cita
ción procedente de la Superioridad en causa que ante la mis
ma pende instruida por este Juzgado contra Esteban Barrios 
de la Iglesia y otros, por el delito de robo y homicidio, ha 
acordado se cite de comparecencia para el día 20 de Diciem
bre próximo, á las doce y media de la tarde, ante la Sección 
cuarta de la Audiencia provincial de Madrid, para declarar 
en el acto del juicio oral de la mencionada causa, á los testi
gos que fueron vecinos de Guadarrama, y cuyos actuales do
micilios y paradero se ignoran, Ramón Taboada Zurieta, Jo
sefa López Alvarez, Gumer indo Gutiérrez García y Luis Raso 
Martínez; apercibiendo á todos con la multa y demas respon
sabilidades que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Real Sitio de San Lorenzo á 13 de Octubre de 1897.=El 
Escribano.--José Almaraz. J—7373

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Camargo Montado y Timoteo Cortijo Guadalupe, vecinos de 
La Línea, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa
rezcan ante la sala audiencia de este Juzg* do á prestar in
dagatoria en causa que se les sigue con otro por atentado, 
malos tratos y desacato á agentes de la Autoridad; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policia judicial 
procedan cod toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, de los referidos procesados.

Dada en San Roque á 8 de Octubre de 1897.=Lorenzo del 
Fresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J—7374
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior,-Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instru
ye sumario por el delito de hurto contra Valentín Rodrigues 
y otros, en la que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resulta ñ 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta-. 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos1 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. ;

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Valentín Rodríguez Esteban, José Vilche Sarmiento y Anto
nio Pastor Bernabé, vecinos los dos primeros de esta ciudad 
y el último con residencia en Linares.

Dada en Sevilla á 11 de Octubre de 1897.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Licenciado José Bergalí.

J—7375

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Miguel Villagrán y Riafrecha Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Juan Manuel Luque 
Amiel, de esta vecindad, calle Imperial, núm 23, de treinta 
años de edad, viudo, albañil, natural de Morón, hijo de An
tonio y de Francisca, de estatura alta, ojos y pelo negros, 
pies y manos regulares, para que en el término de quince 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta capital 
en clase de preso y á disposición de la Audiencia provincial, 
por tenerlo así mandado en las diligencias de cumplimiento 
á orden de dicha Superioridad, procedente del rollo de la 
causa contra el referido por lesiones; apercibido de que de no 
presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura de dicho procesado.

Sevilla 8 de Octubre de 1897.=Miguel Villagrán. =E1 ac
tuario, José M. de Chiclana. J—7376

TORDESILLAS

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente se cita á Silverio García Calvo, Antonia y 
Víctor Sanz Rosuero, vecinos de Matilla de los Caños, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 25 del actual, y 
hora de las diez y media de su mañana, comparezcan inexcu
sablemente, y bajo el apercibimiento que establece el párrafo 
quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ante la Sala de vacaciones de la Excma. Audiencia de Valla- 
dolid, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral de la 
causa seguida contra el Silverio García, Antonia Sanz y 
otros, sobre lesiones mutuas.

Dado en Tordesillas á 14 de Octubre de 1897. = E . Sala.== 
Por su mandado, Francisco Fernández. J—7439

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente primer edicto hago saber que por D. Agus
tín Lambea y Arteta, que desempeñó interinamente el cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido, se ha solicita
do se anuncie su cesación en dicho cargo, como trámite pre
vio para la devolución de la fianza que prestó, y que por pro
videncia de esta fecha he acordado anunciarlo cada mes por 
espacio de un semestre en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, y citar á los que tengan que deducir
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alguna reclamación contra él para que puedan presentarla 
ante este Juzgado dentro de referido plazo; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjuicio qua haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 11 de Octubre de 1897.= 
Ventura Izquierdo Ubierna.=Ante mí, Vicente S. Ibáñez.

J -7377

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de Torrel vega y su partido. # _

Por el presente se cita á José Camino, de trece anos de 
edad, natural ó residente en las Secadas, partido de Oviedo, y 
á su representante legal, para que dentro de diez días, conta
dos desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á declarar y ofrecerles el procedimiento en 
el sumario sobre sustracción de 12 pesetas al José Camino, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, 

Dado en Torrelavega a 12 de Octubre de 1897;=Santiago 
de la Escalera. = P or su mandado, Marcelino Farril.

J —7378

TORRIJOS

D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber por este segundo edicto que solicitada por Don 
Sergio Mazquiarán y Vicente, Registrador de la propiedad 
interino que ha sido de este partido, la devolución de la fian
za que tiene prestada para servir dicho cargo, unico^ de esta 
clase que ha desempeñado, se anuncia citandoyá los interesa
dos que tengan que deducir alguna reclamación, á fin de que 
puedan verificarlo dentro del término legal. <

Dado en Torrijos á 11 de Octubre de ^1897 ==Diego López 
Moya.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

J—:í379

TRUJILLO

D. Ricardo Salustíano Portal y Cantón, Caballero de> la 
Real y distinguida Orden, de Carlos III y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. , . ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Ambrosio Silva Miguel, vecino del Puerto de Santa Cruz, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en su contra se instruve por hurto 
de una jumenta á Matías Miguel Barroso, vecino de dicho 
pueblo; apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado sujeto, y caso de ser habido dispongan 
su conducción á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Trujillo á 12 de Octubre de 1897.=Ricardo Salus- 
tiano Portal.=E1 actuario, Norberto Rodríguez.
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NOTICIAS OFICIALES

Compañía pizarrera de Villar del Rey.
La junta general convocada en la Gaceta del 26 de Sep

tiembre para el día 17 de Octubre, tendrá lugar el 28 de Oc
tubre, á las diez de la mañana, Preciados, 35, por no haber 
loneurrido hoy accionistas suficientes.

Madrid 17 de Octubre de 1897.=El Presidente del Consejo, 
P. P., Ayuso. X— 674

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la  G aceta  los plie
gos 57 y 58 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IX.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Octubre de 1897 .

^ ' y humedad del siró.
barómetro .   ^  DXKBGOS&K IgTAJDQ
radneída tirmómbtbo
a  o* V en  "  y clase d* t í « 4 o  d e lJ  « Humsds-

milímetro* Oido

8 Hasta..®. '110-38 8*6 8‘2 N E.... B.a lig.B Nubeso.
9 ítiaSsa«.o.. 710'97 18 8 11*5 N E .... Brisa.. - Idem.

12 i s \  día.. , , ,  . 710*12 19l7 18*9 NE... Idem... Idem.
8 i® la tarde. 108*87 19*4 13*2 N Id. lig.* Idem.
5 á e l& a s rd e . 10916 15‘6 11‘5 N  Brisa. . M. nuboso.
9 ás la noehs. 709*83 13‘8 10*4 NE.. . .  Idem... Despejado.

atura Máxima del ai?© & la sombra. 6 22‘0

Diferencia. .......... ...  . .  15*2
LítApsratura máxima al Sol* & dos metros de la tierra. • • 27*2
lé z m  Id. dentro da una de cristel. ..............  54*2

Diferencia.. . .» ......... « 2 7 0
máxima á edelo ¿«seuMsrt© jmnto á la tierra

■?3 ¿ e ta l 6 la b o r a b le* « .o ...o .a   .............................. 81*0
ÍíSJSj íd.»s.»»'»«..ecs*»“.ooo»ee90»<a»®c«®*»®».*oo.*a®» 5*0

D if e r e n c ia * . . . .  o .«. o..®................  26*0
' Veioeldad del viente ea las titiraas veinticuatro hcrasíkí®

idmetros)  .............     275
VSseüftGidn bayos&étoiea, M. (BaillMetres).  ......... . • ..  • 2*7
y.tura id. con á la u sá is anual* & las nueve &ors8

de la neclae.• +  28
Mrnvi» m  isa tltlm si veimticuatr® ñora# (sELiUmetees?»*** *

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
¿os nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, si
día 18 de Octubre de 1897.

Altara Tempe-
fcaromátr̂ a ra«,nrs g¡*tad*£ o* en «ió52

MSSAUSADES y »1 ni?al grados de! A díñ aislé. ¿©lama*del mar sn eostasi- ?ísnt0i J§
mUimetros. malas.

,S. Sebastián. 166*5 20‘8 S  Viento. Casi desp." Tranq/
Bilbao.......® 766*1 10*8 SE.... Brisa... Idem Agitada.
Oviedo......... 165*1 16*4 O   Calma.. Nuboso  »
Goruña (7 k,j. 766*4 1 í‘4 S  Brisa.. Cubierto... Picada.
Santiago..... 161*4 15*8 SO.... Id. Ugv* Idem  >
Orense....... 164*2 18*8 S  Calma. Idem.»  *
Vigo   764*1 212 SE.... Brisa.. Idem   Tranq.*
Oportú..>..** 762*5 16*4 E  Idem... Idem Picada,
Lisboa(8b.).. 165*0 14‘7 NE,... ídem... Niebla Oleaje,
Badajoz   766‘6 I915 B  Calma. Casi desp.-.
S. Fern. (7 li.) 765*1 17*8 ESE.. B.a fte. Nuboso  Picada.
givilla..  765'2 17*4 NE.... Brisa... Poconub.0.
Málaga   165*3 20*2 S  Id. fte.. Casi desp.0. Tranq.1
Granada...... *161*8 15‘8 E  Calma.. Poco xmb.°.
AUcante...... 785*8 25 0 NE.... Brisa.,. Despejado.. Tranq.*
Murcia  768*9 14*2 SO.... ídem... Idem...*.... *
Valencia.  788*4 16 8 NO.... Calma . Nuboso ....
Palma<  768*2 18*8 N  B.a lig.8 Casi desp.°. Tranq.»
Barcelona.... 768*5 18l0 NE.... Caima. Poco nub.°. Picada.
Teruel* ***-* 170 8 7*3 N  Idem... Despejado..
Zaragoza..*.* 768*7 14*2 SE.... Idem... ídem.........
goria   766*8 15*0 SO.... Idem... Idem....... *
Ba3?gos  767*9 10*2 S. Idem... Poconub®. *
León.. •®.»* *»
Ttóledolid.,.. "169‘fi 10*0 NB.... B." lig-  .........
Salamanca... 166*8 12*8 SE,... Calma.. Idem.........
gggo-rtR  166*8 13*0 SE.... B.* lig.* Despejado.. .
Badr,d „  168-0 18*8 NE.... Brisa . Nuboso.... »
Kccorial.  »T5 12*2 S  Id-ft®» Poconub.».
Ciudad Real. 068*9 18*4 O Id. lig.- Casi desp.».
&lbac«ta  068*6 12*1 B  Calma. Despejado.. »
Paris   768*8 9*3 SSE... Idem... Niebla.......
Orla—Nei  064*1 14*4 OSO.. Brisa... Cubierto... Picada.
Bt. Hatbl.ú'. 764*3 14*3 S  Idem... Idem.  Oleaje.
Isla d’AlZ.... 767*5 12*7 SE.... Id Ug*-. Casi desp.». Tranq.
Blarritr  766*3 17*8 SSE... Id. fte.. Poconub.*>. Idem.
Clermont  769*4 6*3 S.........  Calma.. Despejado..
Perpffién.... 738*6 13*9 » Idem... Niebla.
gi0l4............  768*4 13*8 E  Brisa... Cubierto .. Tranq.'
jjjjn"........... 7581 15*1 » Calma. Poconub.0. Idem.

Roma..........
Liorna...........
Palomo......
eagliari.....*

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del día 18 de Octubre de 1897, comparada con

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

f ’ONDOS PÚBLICOS = = =
16. Día 18.

Beoda perpetoo «1 © po» 800 flnC«rlor«

Serie F , de 50.000 pesetas nom inales . .«* .. * 64‘80
Idem E, de 25.000 íd. íd ............................................  ^4t85 64{8d
Idem D, de 12.500 íd. íd . ......................................... 64‘85 64‘85-90
Idem C, de 5.000 íd. íd ............................................... ^ ‘90 65‘95-6S 0/0
Idem B, de 2.500 íd. íd ............................................... 66‘90 67 0/0-6T05-10
Idem A, de 500 id. í d ..............................................  61‘15 61*15-25-20
Idem G y  H, de ] 00 y  200 íd. íd    • 66*50 66*60
En diferentes series..................................................  66*50 67*25-10-20-15

68*35 40
A p la z o ...   ..........................................................  65180 64‘83 fin cor. flr.

0 rada  perpetas al 41 poí 400

Serie F, de 24.000 pesetas n om in ales  80‘50 80 45-40
Idem E, de 12 000 íd. íd.......................................   80150 8° t45
Idem D, de 6,000 íd. íd      • 80‘80 81 0/0*8G‘9d
Idem C, de 4.000 íd. íd ..............................................  81<40 , 81*60-65
Idem B, dé 2.000 Id. íd........................................... 83180 83*80-90
Idem A, de 1.000 íd íd  ...............................  84‘25 84*25-20-40-35-15
Idem G y  H, de 100 y  200 íd....id .............................  8 91*25-15
En diferentes ser ie s ................. .........................  83‘80 83*85-84 0/0
Partidas de 50.000 pesetas n o m in a le s   * *
Idem de 100.000 íd. íd . .  ..........................................  8O‘50 *
A plazo.. . . . . .    ................................................    s 80*40-35 fin cor. flr.

con nu m eración ,
0end« al 41 por lOO amortízatela.

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales    78 0/G 17*95-78 0/0
Idem D, de 12.500 íd íd ..  .....................  8̂ ° /°  ^ ‘O5
Idem C, de 5.000 íd. íd .  .......................................  78 °/P 78*05-10
Idem B. de 2 500 íd. íd ........................ ............ 78 0/0 78 0/0-78*05-15-20
Idem A, de 500 íd. íd .......................................     178465 78*75-60-70-65
En diferentes ser ie s ......... .................... 78‘25 78*20

O bligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento  
de 81 de Diciem bre de 1897:

Serie A, núm eros 1 al 25.864,....................... 100*90 100*85-95
Serie B, núm eros 1 al 90.42o.............      - 100*75 100*80-85

O bligacion es del Tesoro,de 500pesetas, so
bre la  renta d8 Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en íCboaSos núm s 1.200.000 97 0/0 97*15-25-40

Idem basta  18.000 pesetas n o m in a lls .. . . . . .  97*05 97*15-20-25-^0-40
Bfllotes hipotecarios de Cuba de 1886............... 96‘90 94*95-90
Idem b asta  10.000 pesetas n om in a les.. . . . .  91*95 95 0 /0-94‘95-90
B illetes h ipotecarios de Cuba de 1890..........  79 0/0 78*95-79 0/0-78*95
Idem hasta  10.000 pesetas n om in a les.. . . . . .  178195 79 0/0-78*95
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 100, c u 

pón do 1.° de Noviem bre de 1897...................... 95135 95*50-45
Idem b asta  10.00.0 pesetas nom inales  95135 95*50-45

Banco Sgipoteearlo áo Bsjpasast.

Cédulas hipotecarias a l 5 por 100. —170.500 * 102*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.600.. * *

A cciones del Banco de E spaña................    • • 4^  9 /°  4210/0-420*50-4210/(
Idess. íd. íd.—Cantidades p eq u eñ a s» . . . . . . .  421 0/0 4210/0-420*50-4200/(
Idem d® la  Compañía arrendataria da Ta- 

baeoa.—- Accionas- al- portador » 212 0/0 211 0/0
Idem Id. íd .—-Cantidades p e q u eñ a s.. . . . . . .  212 0/0 211 ‘50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dafio. Beneficio Baüo. Seneflalf

A lb a c e te .. ................. 0*80 * L o g r o ñ o . . . . . . . . .* . . 0*25 *
A lcoy .......................... 0*20 * Lorca   9‘TO *
A lica n te ..................... 0*25 * L u go .............................. 0*80 f
Alm ería  ........  0*25 » M álaga    0*20 js
A vila ...........................  0*25 » M urcia................. 0*25 a»
Badajoz..................... 0*80 * O rense.   ......... . . .  Q‘8<'<
Barcelona................ . 0*20 & O viedo   0*25 *>
B é ja r .  ........  o‘85 * F alen cia ........................  043G u
Bilbao..................... . 0*20 a P a lm a  de M allorca. 0*25 »■
B u r g o s ....................... 0*80 * P a m p lo n a . . . . . . .  o . . 0*25 »
Cáceres....................... 0*80 * P on teved ra .................  0*25 *■
C á d iz ................... 0*20 - * R e u s .. ......................   6C20
C a r ta g e n a .,  0*20 * Salam anca   0*25 &
C a ste l ló n ... ,.   0*80 > San Sebastián   0*20 &
Ciudad R e a l . . . . .  o. 0*35 * S a n ta n d e r ,. .-   0*20 &
Córdoba . . . . . . . . . . .  0*80 * Sta. Cruz T en erife.. 0*35 *
C oruña....................... 0*25 » S a n t ia g o . . . . .   0 * - »
Cuenca............... .. 0*85 > S egov ia .  ................  0*30 »
F e rro l........................ 0*25 a S ev illa ..........................  0*20 »
Gerona     °. 0*25 * Soria  0*'% s
G ijón....................... 0‘25 * T arragona   0*25 »
Granada................. .. 0*80 » Talayera la  R eina.. 0*70 »
Guadalajara   0*85 * T eru el   0*80 *
Haro................ . 0*25 * T o led o   0*30 »
H u e lv a ..................... 0*25 * T u d ela .  0*65 »
H uesca.......................  0*80 » V a le n c ia .. . .   0*20 &
Jaén,.................... . 0*80 » V alladolid   0*25 »
Jerez de la  Frontera 0*20 » V ig o   0*20 *
León...................... . 0*30 * V ito r ia . . . ,   0*25 *
L érid a   0*20 * Zam ora   0*80 *
Linares.. 0*25 * Zaragoza   0*20 *

Bolsas extranjeras.
Paris 16 de Octubre de 1897 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., o i  *
I Idem íd. Id .,in terior... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 »

_  . _ . )  Idem am ortisable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á »
t t m d M M p iU lM .. .  M e m íd -a lS p o r lO C e H e r ib í. . . . . . . . . .  i  .

f Idem íd. al 8 por 100 exterior . . . . . . . 0. . á 3.
\  O bligaciones de Cuba.................   á 863 50

üondoa & an ces«e.. . j ? f ” 100- ; ” ....................     ^
! 8 1x2 por.100,   ................ . . . »  a 107*15

C onsolidados in g le se s . • • • . . . . . . . .  * . , . •  á 111 ‘81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la  v ista , libra esterlina, 82 90-32*87.
Paris á la  v is ta , beneficio, 30*60-30*50.

ANUNCIOS

Guia oflolal de España para el año
de 1397. — Se halla de venta en el Al

macén de la G-aceta  de M a d r id , situado en ls  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem  ............  6
En rústica.  ...............     5

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DS 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ^en

de en el Almacén de la  G a c e t a  d e  M a d e id  á p e s e t a  cada  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Pedro de A lcántara y  San Aquilino, Obispo. 

Cuarenta horas en San Antonio de los Alemanes.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turn® l.°—La tía de Carlos.— Comediantes y toreros ó la Vicaria.

TEATRO DE PARISH.—-A las ocho> y media.—Función 
19 de abono.—Turno im par.—El juramento,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A. las ocho y media.— 
Moda.—De vuelta del vivero.-—Las zapatillas.—La viejecita.— 
El ángel caído.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.— Función 2.a de 
abono.—Turno 2.° impar.—La jaula.—El señor cura (refun
dida).—Segundo acto de la misma.— Tocino del cielo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, azu
carillos y aguardiente.—La zarzuela nueva.—Las bravias.—El 
primer reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y m edia.—Turno 1.° im
par.— Pepa la frescachona ó el colegial des'ímmelto.—Las hormi
gas .—Mariquita.— Tiquis miquis.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho j  media.—Los botijistas. 
El pobre diablo.—De doce á, dos.—Los (tocineros.


